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DESECHA QUEJA DEMOVIMIEN

 

Iribunalda
luZverdea
CONcholatas

POR MAYORÍA, los magistrados del TEPJF resolvieron que
las giras de los aspirantes presidenciales de Morena no se
consideran precampañas, por lo que pueden continuar

Los aspirantes a la can-
didatura presidencial de
Morena podrán seguir con
sus giras por el país.

Por mayoría,el Tribu-
nal Electoral del Poder
Judicial de la Federación
(TEPJF) declaró impro-
cedente una queja inter-
puesta por militantes de
Movimiento Ciudadano
en contra del proceso de
Morena para elegir a su
abanderado, por lo que,
en los hechos,dio su aval
a la competencia interna.

Al presentarsu proyec-
to de sentencia,la magis-
trada Mónica Aralí Soto
consideró procedente la
queja interpuestapor Jor-
geÁlvarezMáynezy Sa-
lomón Chertorivski, pero
aclaróqueno existenele-
mentosquecomprueben,
dentro del acuerdo im-
pugnado, que sean pre-
campañasadelantadas.

La magistrada exhor-
tó a las corcholatas a no

violar el acuerdo de Morena
que prohíbe hacer precam-
pañas con miras al 2024.

Los magistrados Indalfer
Infante,FelipeFuentesy Re-
yes Rodríguez no hablaron

del fondo del asunto poi
considerar que ninguno de
los emecistas que se queja-
ron tenía legitimidad para
hacerlo.

PRIMERA|PÁGINA2

DESCARTAN VALIDEZ DE QUEJA EMECISTA 
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TEPJFavalagiras
de las corcholatas

LA MAYORÍA DE
MAGISTRADOS
desechó el recurso
presentado por
Movimiento
Ciudadano

POR AURORA ZEPEDA

azepeda Ggimm.com.mx

Pormayoríadevotos,conel
votodecalidaddelpresidente
ReyesRodríguez,elTribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación(TEPJF)de-
claróimprocedentela queja
interpuestapor integrantes
deMC encontradelproceso
internodeMorenaparaelegir
a su coordinadordeDefensa
delaTransformación,porlo
que,enlos hechos,ledio luz
verdepara continuarcon el
proceso.

Al presentarsu antepro-
yecto de sentencia,la ma-
gistradaMónica AralíSoto,
consideró que síeran pro-
cedenteslasquejasdeJorge
ÁlvarezMáynezy Salomón
Chertorivski, pero que no
existíanelementosquecom-
prueben,dentrodel acuer-
do impugnado,que se trata
deunaprecampañaadelan-
taday,por lo tanto,debían
desecharse.

En su proyecto un
exhorto a las corcholatas
paraquenoviolenelacuerdo
de Morenaqueprohíbeha-
cer precampañas, con miras
a2024.

Recordó que,de lo con-
trario, si se comprueban en
casosindividuales,actosan-
ticipadosdecampañao pre-
campaña,selespodríanegar
la candidaturapresidencial
comosanciónporviolarlaley.
Los magistradosIndalferIn-
fante,FelipeFuentesy Reyes
Rodríguez no hablaron del
fondodelasunto,por consi-
derarqueningunodelos le-
gisladoresemecistasquese
quejaronteníanlegitimidad
parahacerlo.

José Luis Vargas y Jani-
ne Otáloraapoyaronlapro-
cedencia considerada por
Mónica Soto, pero ante el
empatedetresvotosa favor
y tresencontra,elpresiden-
teReyesRodríguezutilizósu
votodecalidad,parainclinar
labalanzaencontradelpro-
yecto,ante la ausencia del
magistradoFelipedelaMata
Pizaña.
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Foto: Especial

La decisión respecto a la queja interpuesta por MC se decidió con el voto de calidad del magis-
trado presidente Reyes Rodríguez, ante la ausencia del magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 




